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3594• HRJOl LA PLAIA OE tEVEIl6A.
~fCJ1ll'nl OUU¡ .... IO lE I'RlIVt$JO••

-SUPRESIONES; 1 ~J •• [ ••• 3.
..TIlANSflHl,lAtlOlrtfS: 1 liUI. E.6.!! SE UAH$FOIlIU EH 1 "11. (.E.

(0.. '051(10. RESULTANTE; 13 "ll. E.&.E!.,·z DE ,. ... VULOS. ',.n.
E.E. r 1 "IREceION C.C.

I'IUNIClp10: TINEO. LOCALIDAD: curIAl-oeONA.
COOl60 III CENTRO: 33020740
OENO~IH"'CION: COLEGIO p~ellCO.

OOIlICIlIO: CUElAL. .
RE61"(. ORDINARIO DE PR'VJSJON.

-SUPRESIONES: 1 "IX, f.'.~.
POR TA'IITi) un: CENTIlO CESAPUECE (:0.0 TAL.
SE RtCONOCEN LOS DEREChOS DEL DECRETO 3099/1964 Al P'OfESORAOO
III LA/s UNIOAOIES SUPAl~IOA/s AL COLEGIO [O .... IlCAL EL PASCDN
(33601519) DE TI NEO.

I'IUIUClpIO: TIIUO. LIHALlDlO: HAYElGlS-NAVEl6AS.
[011160 DE tHHRO: 3~O'1!423

D[NOIlINlCION: ESCUEL"'~M06AR.

O~ICILIO: NAVEL6ASe
RE'J~EN ESPECIAL DE PROVISION, DEPE~DIENTE DEL COIrlSEJOESCOLAR
PRJ~ARIO PROVINCIAL DE ESCUELAS ~OGAR.

-SUPRESIONES: 1 PLAZ" DE PROnSOR Of OCIO !lE RE6Jllllflill ES PEC UL •
(O"POSI(ION RESULTA/HE: 1 OJRICCJON C.C. , 6 PLAZlS IIE P.Of[SO~
RES DE OCIO DE .E6I.l~ ESPECIAL.

MUfrllCJPIO: fUU:O. LOCALIDAD: SAtHIUltS-$AIrlTJUHS.
(00160 DE CENTRO: 33018~6J

IIU¡OMHUCJON: COLEGIO PUBUCO.
DORJCIUO: SAIHJANES ~ TINEO.
IIE61111EN OROJIIIARIO IIE PROVJS 10"1.

-SUPRESIONES: 1 MIX. E.6.:I.
POR TANTO ESTE CENTRO DESAPARECE CO_O T"L.
SE RECONOCEN LOS DERECH~S DEL DECRE10 3099/1964 AL 'ROfESO."OO
DE LA/S UNIDAD lES SU'RI~IDA/S AL COLEGIO CO.A.C'L EL PASeON
(J3601529) DE TINEO...
"UNICIPJO: TJNfO. LOCALIDAD: TEJERO~SOB.Abl).

COOIGO DE CENTRO: 33018t.Z9
OENOI'IJNACION: COLEGJO PUBLICO.
001'1 ICJLl O: TEJERO TlNfO.
REGII'IEN OR!lI"lARIO DE PReVISION.
. ~SUPRE510HES: 1 ~Ii. E.G.:t.
POR TA"'TI) ESTE CENTRO OES"PARECE CO,"O T"L.
SE RECONOCE" LOS DERECHOS DEL DECRETO 3099/1964 AL ,.rOffSOR"OO
DE L"'5 UNIDAD lES SUP_I~IO"/S AL COLEGIO CO.ARCAL EL , .. SCON
(33601529) DE TINEO.

l'lUf,¡ re IPIO: TIIHO. LOC"L1 DAD: T JNEO-TlNEO.
(00160 DE CENTRO: 330Z1~40

DENOl'lIJUCION: COLEGJO PU811CO (.O"'AIIC"L #EL PASC:lI.~.

DOl'lICILIO: S"RRIO DEL P.SCO~.

RE'l~EN ORDI~"III0 DE PR0VJSJON.
-T."NSfOR~"CI0'lES: 1 "IIX. [.G.3 SE UAlj5rOIl ... E~ 1 H P""Vel

LOS.
CO~pOSJCION IlESULTANTE: 14 '"IX. [.'.b., Z \)E PA"VULOS. 1 1'1x.
E.E. , 1 DJIIECCION C.C.

MUNICIPIO: vEGAOEO. LOCALIDAD: VEG"O{O~V[6"~[O.

CODI60 I)E CENTRO: 3301!'61
DENO"'IN"CION: COLE6JO PUBLICO COflll"RCAL 'JOVELL"~OS".

DO"ICJLlO: AVENIDA DE ' .... "'UHDI S/N.
IlE6I"IFN OIlOIN"RIO DE 'II~VJSJON.

-CREACIONES: 1 I'IIX. E.E.
CO"POSICION RESULl'AJrtTE: n ",n. E.G.(>., 4 DE PARVULOS, 211I1'1(.
E.E. , t OIRECCION f,D.

"UNICJPJe: VJLL"vICJOSA. LOCALJO .. D: VILUVICIOSA.VILUVICIOS ...
COOl60 DE CENTRO: 3~o19~97

DENO"'I"lACJON: COLEGJO PUBLICO COfllAROL.
DOl'lltILIO: VILL"VJCIOS".
REGII'IEN ORDIN"RIO ~E PR'VISJON.

-CRE"CIONES: 1 I'IJX. foC.8.
CO"'OSJCION RESULTANTE: 25 I'u. 1.G.I:., 4 DE PARVULOS, Z "'IX.
E.E •.'.1 DIRE.CCJO"l f.~.

RESOLCCIO.'i de 2J de (ebrero de 1985. de la
SlHetaría G('neral T('cFíica. 'por la que se conroca el
concurso para conmemorar el «XXXII Día de Europa
en los Centros de Eml'/lan:a.>.

El Día de Europa en los Centros de Enseñanza es una actividad
del Consejo de Europa consistente en un concurso anual que tiene
como fin principal la promoción de una conciencia europea entre
los alumnos y sus enseñantes.

Funciona a tra,,-es de Comité's Nacionales. uno por cada país
participante. coordinados por el Comité Internacional. compuesto
a razón de un Delegado por país. y se financia con fondos de estos
Comités. del Consejo de Europa y de la Comisión de las Comuni
dades Europeas.

Anualmente el Comité Internacional elige los temas para los
diferentes grupos de edades comprendidas entre los diez y vcintitín
anos. las clases de trabajo y las normas de carácter general.

Los trabajos presentados son ~clcccionados por Jurado~ Nacio
nales formados al efecto en cada país y que otorgan diversos
premios.

En consecuencia~ esta Secretaría q-c!,\eral Técnica ha dispuesto:

Primcro.-Se convoca un concurso para conmemorar el «XXXII
Día de Europa en los Centros de Enseñanza» que se regirá por las
bases que figuran en el anexo. en el que podrán participar todos los
alumnos españoles comprendidos en las bases primera y segunda.

Segundo.-El Jurado nacional para la selección de los trabajos
presentados estará compuesto por:

El Secretario general Técnico. que lo presidirá.
El Subdirector general de Cooperación Internacional.
El Inspector general de Bachillerato.
El Inspector ge¡;¡eral de Educación Básica.
El Coordinador general de Formación Profesional.
El Inspector general de Artes Aplicadas.
Un Profesor de Literatura o Historia.
Un Profesor de Ciencia Política o Derecho.
Un Profesor de Artes Aplicadas y Oficios ArtístiQOs.
Un Profesor de Bellas Artes.
Un Crítico de Arte de la Asociación Nacional de Crílicos de

Arte.
Un funcionario de la Subdirección General de Cooperación

Internacional, que actuará de Secretario. con voz. pt:ro sin \'oto.

Tercer?-Se otorgarán los siguientes premios:

a) Un pasaje y estancia de dos días en ESlrasburgo en
septiembre de 1985, para el alumno de la categoría senior de la base
segunda merecedor del primer premio.

En caso de que el nivel de los trabajos de dicha categoría lo
justifique. se -considerará la posibilidad de conceder un segundo
premio de análogas carq,cteristicas.

b) Diplomas. libros y discos para los trabajos de las catrgorías
junior e intermedia de la base segunda.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento 'j efectos.
Madrid, 21 de febrero de 1985.-EI Secretano general Técnico.

Joaquín Arango Vila-Belda.

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

Base pnmera.-Podrán participar en este conCurso:
a) Alumnos de EGB de Cen!fOS publicos y privados.
b) Alumnos de BUP y de COU de Centros púhllcos y

privados.
e) Alumnos de FP de· Centros publicos y privados.
d) Alumnos de Conservatorios y de Escuelas de Artes Aplica

das y Oficios Artísticos.
e) Alumnos de Centros Universitarios estatales y no estatales.

De estos alumnos. sólo podrán concursar los comprendidos t.'n
las edades señaladas en la base segunda. _,

Base segunda.-Los trabajos presentados \"Crsarán sobre las
siguientes malerias. determinadas por el Comité Inte-rnacionai Lid
Consejo de Europa para 1985:

IIIUNJCIPIO: VILL"YON. LOCALIDAD: CAST"ljEDO-PONTJCIELlA.
(.OOIGO DE CENTRO: 33019555
DENOfl.INACJON: {OLEGJO P~6LICO ..o( CASTANEt3".
OOflllICILIO: CASU'HDD.
RE6JJOEN ORDI~"RI0 DE PII'VISION.
~SUPPESJONES: 1 "IX. [,6.:1.

POR TANTO ESTE CENTIIO DFSAPA~ECE (.0"10 T"L.
SE RfCONOCE" lOS DERECHOS DEL DE~IlETO 3099/1954 "L PROfFSOIl,OO
DE LA'S UHIDAD/ES SUPRI"'IOA/S AL COLEGIO CO~"RC'L (3019658) DE
VJLL .. 'O....

",UNICJPI0: VILlAYON. LOCALlD .. O. LENOEllUINU .....PAlllEllO.
COOIGO DE CENTRO: 330195Z1
OENO"'IrUCION: COLEGIO P;JBLICO.
DO"'ICILIO: lENDEllUINTAljA.
REGI"'EN OROINARIO DE P"'VISION.

-SUPRESIONES:" T ~IX. E.6.3.
POR TA"ITO ESTE CENTRO OfS.PA.REtE COI'lO TAl~

SE ~EtO~OCE"l LOS DERECHOS O~L DECRETO 3"90/1964 "L p~orESO~ADO

DE LA1S U,"IOADJES SUPItI"IDA/S "l COUGIO CO~"'C"L (BI'J'9é51l) O[
\lILL""ON.

"UHICJPIO: VILLA'ON. LOCALIDAD: VILLAYON~VILL"'ON.
CODI60 DE C'ENTItO: 33019658
DENOfllUACION: COLEGJO PUBLICO CO~ARCAl.

DOI'IJCILIO: VILLA'ON.
REGI"Et.: OIlDIN"RIO LH 'ROVISIO ...

-(;REACII)IrIES:· 1 "IX. f.r.
CO.POstCI0," RESUJ.-TA"fE: B ~U. E.G.!' •• 1 JJf. P .. P.VULOS. 1 ..P.
E.E. , 1 OIRECCIO," C.C.

I Concurso para

ANEXO QLE SE CITA

conmemorar d ~(XXXIl Día de Europa en los
Centros de Enseñanza))

BASES
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Traba).os artísticos

Categoría senior (diecisiete a veintiún años).

1. Dibuja un símbolo del Día de Europa en los Centros de
ensenanza Que pueda ser utilizado para un pastero como emblema
para.carta o para una· camiseta.

2. Los parques naturales de Europa: Haz un croquis de una
reserva natural de nuestro país. Dibuja sobre este croquis algunos
animales. vegetales y pájaros que son protegidos en las mismas.

3. Imagina un poster para el Año Europeo de la Música,
ilustrando la influencia unificadora de nuestro patrimonio cultural
común.

Categoría intermedia (catorce a dieciséis años).
'1. Ilustra uno de los viajes de un explorador del siglo XV o

del XVI. .
2. Imagina un poster sobre los juegos europeos.
3. 1985 es el Año Europeo de la Música: Convierte en visible

la música imaginando los decorados Rara una ópera, un bailet, un
concierto pop u otro espectáculo. Explica brevemente tus dibujos.

Categoría junior (diez a trece años).
1. Haz un dibujo o basado en cuentos y leyendas de un país

europeo que no sea el nuestro.
2. Muestra en un dibujo cuáles serán los oficios que ejercerán

en el año 2000 los jóvenes y las jóvenes en Europa.
3. Dibuja un nuevo tipo de instrumento musical.

. Trabajos escritos

Categoría senior· (diecisiete a veintiún años).
l. Imagma un encuentro entre un compositor del pasado y un

músico de rock de hoy.
2. La Importancia de Europa en los asuntos internacionales

¿cómo pueden contribuir los países europeos a la solución de los
problemas sOiioeconómicos mundiales (por ejemplo el hambre, el
analfabetismo, las desigualdades entre países ricos y países po-
~s)? ~

3. ¿Cúal ha sido la contribución de las instituciones europeas
a la pra~oción de la igualdad de oportunidades para las mujeres.
los miembros de las categorías socioculturales desfavorecidas y los
minusválidos?

Categoría intermedia (catorce a dieciséis años).
1. ¿Cómo debería celebrarse el Año Europeo de la Música'?
2. Basándote en tu experiencia personal, examina los proble

mas de los hijos de emi2fantes en Eurooa.
J. Haz un esbozo de la vida en la Europa del siglo XXI

poniendo el acento sobre la evolución tecnológica y el papel de las
mujeres y los hombres en el mundo del trabajo. .

Categoría junior (diez a trece años).

l. Siendo 1985 el Año Europeo de la Música. haz un comenta
rio sobre lo que te sugiere una pieza musical clásica. folklórica o
infantil de tu agrado.

Base tercera.-Los trabajos se presentarán en el Centro donde los
alumnos cursen sus estudios y llevarán como datos de identifica
ción: a) el nombre y apellidos; b) edad, con expresión de la fecha
de nacimiento; e) Centro escolar y Profesor, y d) población.

Base cuarta.-Los trabajos de uno' u otro tipo podnin ser:
Individuales, de dos alumnos y de grupo (más de dos) e irán
acampanados de una certificación del Profesor o Director del
Centro en la que conste que el alumno es el autor del trabajo y que
las señas de identificación son ciertas.

Base quinta.-Los trabajos artísticos se sujetarán a las medidas
de 25 por 35 centímetros y deberán realizarse en cartulina.

Base sexta.-Los trabajos escritos no pasarán de 10 páginas
mecanografiadas de formato Dina 4 (interlineado simple. anejos no
comprendidos). Los trabajos manuscritos no seran \.'alidos.

Base séptima.-Antes del 5 de abril de 1985 los Directores de los
Centros y los Decanos de las Facultades, en su caso, enviarán los
trabajos presentados al:

Comité Nacional de España para el Día de Europa en los
Centros de Enseñanza.

Secretaría General Técnica del MEe.
Subdirección General de Cooperación Internacional. calle Car

tagena. 83-85, 28028·Madrid.

Base octava.-El Comité Nacional hará entrega de los trabajos
recibidos al Jurado Nacional para su selección.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUClON de 13 de nO"iembre de 1984. de la
Dirección Provincial de Ciudad Real, por la que se
hace público el otorgamiento del permiso de imestiga·
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial. del Ministerio de Industria y Energia
en Ciudad Real, hace saber: Que ha sido otorgado el siguiente
permiso de investigación, con expresión de número, nombre,
mineral, cuadrículas y término municipal:

12.386. «El Pino». Carbón (recurso Sección D). 165. Granátula,
e Moral de Calatrava y Almagro.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 101 del Reglamento General para p;l Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978.

Ciudad Real, 13 de noviembre de 1984.-EI Director provincial,
Juan Antonio Ochoa Pérez·Pastor.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ORDEN de 12 de 1iciembre de 1984 por la que se
declara comprendida en zona de preferente locali=a
ción industrial agraria fa instalación de tanques
refrigerantes de feche en origen en varias localidades
de la provincia de Lugo. por ((Leche Pascual, Sociedad
Anónima».

Ilmo". Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por <cLeche Pascual,
Sociedad Anónima», para acoger la instalación de tanques refrige
rantes de leche en origen en varias localidades de Lugo, a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1971, de 18 de a~osto,

sobre industrias a$rarias de interés preferente, según los critenos de
la Orden ministenal de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de
julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Vno.-Declarar la instalación de 120 tanques de refrigeración de
leche en origen en varias localidades de Lugo por «Leche Pascual,
Sociedad Anónima», comprendida en zona de preferente Idealiza
ción industrial agraria, definida en la Orden ministerial de Agricul·
tura. Pesca y AlImentación, de 30 de julio de 1981, a los efectos de
lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la
normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto sobre industrias agrarias de
interés preferente, conceder los siguientes:

- Reducción del 95 por 100 del impuesta- general sobre el
tráfico de las empresas.

- Reducción del 95 por lOO de los derechos arancelarios e
impuestos de compensación de gravámenes interiores.

- Preferencia en la obtención del crédito oficial.
- Una subvención de 4.995.515 pesetas, aplicada a una inver-

sión de 24.977.577 pesetas.

E.sta subvención se pagará con cargo a la aplicación presupues
taria 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (Industriali.
zación y Ordenación Agro-Alimentaria).

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el .cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.


